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E U PR0¥MGIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Srua. Alcaldes j Secre-
Mr ios reciban loa aúmoros del BOLETÍN 
[UB corren pon tluo al dwtrlto, dlspon-
i n a qui áe djtí UD ejemplar sa el'BÍtio 
ie coutumbre, ilonde permanecerá has-
la i l reciby del número vigmenta. 

LOA tíbcretariofl cuidiran de conner-
rar los BULBFINES culeccionadoB ordo-
aadnmente para au eijcuadernaciúo, 
qaa deberá veritlcnfHa cadn aíio, -

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se auscribe en la Contaduría de la Diputnci'ón provincial, á cuatro pe-
aetns cmcwenta cuntimos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y quince 
peHdtaB al año, ¿ los particulares, pagadas al Micttiir la suHcripcióu. Los 
pagott de fuera de la capital se liaran por libranz» del (üro mutuo, MÍIUÍ-
titSudone solo sello* en las suscripciones de trimestre, y úmcumento por IB 
írttcclón de pewelA que resulta. Las suscripciones atrasadas se «.obran 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonurrin lu suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de lu Conminn provincial, publicudn 
en los números de este BOL&TÍN de í cha '¿0 y "¿i de l>icit mbre de li'l)5. 

Lus Juzgados 'lunicipaies, bin distinción, diez ptít-etup ni uño. 
Números sueltos, veinticinco céutiuioa de [uiaeta.. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las di» posiciones délas autoridades, excepto las que 
sean á iiibitmciu de parte no pobre, ee meerturén oílciul-
mente; asinn&mo cualquier anuncio coi.cerniente ni ser
vicio naciontit que dimane de las misniHf; lo de interés 
parricülar prev.o el piigo adelantado d» veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Loi» anuncios ú que hace referencia In circular de la 
Comisión i roviucial techa 11 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Uiputación de 20 de No
viembre • e •icho año, y cuya circular hn sido publicada 
en los BOLKTINKS OFII.IALKU de 20 y 32 de Diciembre y% 
citado, se abuuirán con arreglo á ta tarifa qi'e en mencio
nados HOLKIINES se ingerta. 

fAKTJtü O finiOlA-L, 

P R J i S I O E i N C I A 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M. el Rey Don ¡Vlfonsu 
XIll ^Q. D. G.), á. M. la ReinH 
DoS^ Victoria Bu<onia y -íun 
Utezts ReBles el Príncipe de 
•Uta na» i Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, contiaiMn sin ñor 
/edad en. sn importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás poraonas de la Augus
ta Real Familia. 
(Gaceta d d día 2 de Dicmtnhre de 190;) 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

CIRCULARIAS 

Por la inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL núm. 145, de fecha 15 de No
viembre últ imo, se reiteraba á los 
Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos 
de esta provincia, la remisión urgen
te á la Comisaría de Guerra de los 
datos necesarios para que por la 
misma pudiera formarse la estadísti
ca administratiVo-mil¡tar;ycomo ape-
sar de haber transcurrido el plazo 
marcado en dicha circular, no han 
dado cumplimiento á este servicio la 
mayoría de los Ayuntamientos, sig
nifico á los que se hallan compren
didos en la relación que á continua
ción se inserta, que se les concede 
un plazo improrroijable de ocho 
dias para su cumplimiento, por tra
tarse de un servicio urgente, de su
ma transcendencia, y con el fin de 
evitar que de su morosidad pueda 
tener conocimiento el Estado Mayor 
Central . 

León 2 de Diciembre de 1939. 

E l Gobernador, 
L u i s de Fuentes M a l l a f r é . 

I l v l f i c iún <|m* MU <r¡4.» 

Par t i do j u d i c i a l de As to rga 

Astorga 
Benavides 
Brazuelo 
Carr izo 
Castr i l lo de los Polvazares 
Luci l lo 
Llamas de la Ribera 
Quintana del Cast i l lo 
Quintanilla de Somoza 
Truchas 
Villamegii 
Vil lares de Orbigo 

Par t ido j u d i c i a l de L a Bañeza 

La Bañeza 
Al i ja de los Melones 
La Antigua 
Bercianos del Páramo 
Busti l lo del Páramo 
Castr i l lo de la Valduei na 
Castrocpntrigo 
Cebrones del Río 
Destriana 
Laguna Dalga 
Palacios de la Valduerna 
Quintana del Marco 
Regueras de Arr iba 
Riego de la Vega' 
Roperuelos del Páramo 
San Adrián del Val le 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
San Pedro de Bercianos 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Soto de la Vega 
Urdíales del Páramo 
Villamontán de la Valduerna 
Vi l lazala 

Pa r t i do j u d i c i a l de León 
Carrocera 
Cimanes del Tejar 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Garrafe de Tor io 
Mansi l la de las Muías 
Rioseco de Tapia 
San Andrés del Rabanedo 
Sariegos 
ValVerde del Camino 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 

Villadangos del Páramo 
Villaquilambre 

Pa r t i do j u d i c i a l de Mur ías 

Los Barrios de Luna 
Campo de la Lomba 
Laucara 
Las Omañas 
San Emiliano 
Santa María de Ordás 
Soto y Amío 
Valdesamario 
Vegarienza 
Vil lablino 

Par t i do j u d i c i a l de Pon fe r rada 

Bembibre 
Cabañas-Raras 
Castr i l lo de Cabrera 
Encinedo 
Folgoso de la Ribera 
IgLIeña 
Mol inaseca 
Puente de Domingo Flórez 
Torcno 

Par t i do j u d i c i a l de Riaño 

Barón 
Cist ierna 
Li l lo 
Prado 

Par t i do j u d i c i a l de Sahagán 

Sahagún 
Bercianos del Real Camino 
El Burgo-Ranero 
Canalejas 
Castrotierra 
C e a 
Cebanico 
Escobar 
Galleguil los de Campos 
.loara 
Santa Cr ist ina de Valmadrigal 
Valleci l lo 
La Vega de Almanza 
Villamol 
Vil lamizar 
VillaVerde de Arcayos 

Par t i do j u d i c i a l de Valenc ia 

de Don J u a n 

Valencia de D o n j u á n 
Algadefe 

Ardón 
Campazas 
Castilfalé 
Cimanes de la Vega 
Corvi l los de los Oteros 
Fuentes de Carbajal 
Gordonci l lo 
Gusendos de los Oteros 
Matadeón de los Oteros 
San Mi l lán de los Cabal leros 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes 
Vah'.eras 
ValVerde Enrique 
Vi l labraz 
Villacé 
Vil lademor de la Vega 
Vil lamandos 
Vil lanueva de las Manzanas 
Villahornate 
Vil laquejida 

P a r t i d o j u d i c i a l de L a Vec i l la 

La Veci l la 
La Ercina 
Mntnllann 
Rodiezmo 
Santa Colotnba de Curtleño 
Valdelugueros 
Valdepielago 
Vegacervera 

Pa r t i do j u d i c i a l de V i l l a / ranea 

Arganza 
Balboa 
Barjas 
Berlanga 
Candín 
Comi lón 
Fabero 
Sancedo 
Trabadelo 
Vega de Espinareda 
Villadecancs 

Dada cuenta á este Gobierno por 
D. Fel ipe González Gómez, vecino 
de Villamañán, de haberse fugado de 
la casa paterna su hijo Ignacio G o n 
zález Sarmiento, cuyas señas á con
tinuación se expresan, he acordado 
que por las autoridades, Guardia c i 
vil y Agentes de mi autoridad, se 
proceda á la averiguación de su pa-



í 
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É f e i 

l i l i 

radcro, participándolo á este G o 
bierno, caso de ser habido. 

León 2 de Diciembre de 1909. 
E l Gobernador, 

L u i s de Fuentes M a l l a f r e 

Señas que se c i tan 
Edad l-l años, estalura la de su 

edad, cara ancl ia, color moreno, 
hoyoso de viruelas, ojos castaños, 
nariz reyular, afilada, boca grande; 
vestía chaqueta de paño neyro, boi
na azul : va de escotero. 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADJIINIS-
TRACIÚX 

Sección 2 . : '—Negoc im lo 1." 
PRESUPUESTOS Y CRÉDITOS 

Instruido el oportuno expediente 
en este Minister io, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D . Isaac Garc ia Quirós, á nombre 
del Ayuntamiento de Valencia de 
D o n j u á n , contra providencia de ese 
Gobierno, relativa á la cantidad en 
que ha de consistir la dotación del 
Médico municipal; sírvase V . S . re
clamar y remitir los antecedentes 
del caso.y ponerlo, de of icio, en co
nocimiento de las partes interesa
das, á fin de que en el plazo de vein
te días, á contar desde la publicación 
en el B o L i í i lN OFICIAL de esa pro
vincia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos 
d justil icnmes que consideren con
ducentes á su derecho. 

Dios guarde á V . S . muchos años. 
Madr id , ÓU de Noviembre de 1909.= 
E l Director general, J u a n Muñoz 
Chaves, 
Sr . Gobernador civil de León. 

Tiltil»» «le |>i o|>l<'iliiil 
Se hace saber que lian llegado á 

esta Jefatura, donue deben recoger
les los interesados, los títulos de 
propiedad de minas otorgados con 
techa 15 del corriente por el Sr . G o 
bernador c iv i l , y cuya relación se 
publicó en CIBULEIIN núm. 14ci,del 
•¿2 del mismo. 

León oU de Noviembre de 1909.= 
E l Ingeniero Jefe, J . Hev i l l a . 

D IPUTACIÓN P R O V I N C I A L 

E X T R A C T O 
DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 22 DE 

NOVIEMISRE DE 1909 

P res idenc ia de l S r . Sánchez Pi te-
l ies 

Abierta la sesión á las doce y me
dia de la tarde, con asistencia de los 
Sres. Luengo, Arguel lo. Jo l is . Pe-
rejón, Alonso (D. Eumenio), Alonso 
(D. Isaac), Almuzara, Suárez, de 
Miguel Santos y Diez, leída el acta 
de la anterior fué aprobada. 

Dada cuenta nuevamente del dic
tamen del presupuesto para 1910, y 
al hacer uso de la palabra sobre la 
totalidad los Sres. Argi iei lo y A l o n 
so (D. Isaac), sale del salón el señor 
Almuzara, y no quedando número 

suficiente de Sres. Diputados, se le
vanta la sesión, señalando para la 
orden del día de la siguiente, los dic
támenes leídos. 

León 21 de Noviembre de 1909.= 
El Secretario, Vieenle Pr ie to . 

COMIS IÓN P R O V I N C I A L 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 

M e s de Nnr iemhre de 1909 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr . Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono de 
los artículos de suministros mili
tares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

A r l i c u l o s de sumin is t ros , con re
ducción a l s is tema métr ico en su 
equ iva lenc ia en rac iones : 

Plus. Cts 

Ración de pan de 65 decágra-
mos > 55 

Ración de cebada de 4 ki lo
gramos » 95 

Ración de paja de 6 kilogra
mos > 54 

Litro de aceite I 50 
Quintal métrico de carbón. . 7 » 
Quintal métrico de leña 5 02 
Litro de vino » 40 
Kilogramo de carne de vaca. 1 10 
Kilogramo de carnedecarnero 1 20 

Los cuales se hacen püblicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 50 de Noviembre de 1909.= 
El Vicepresidente, /)/. A l m i i z a r a . = 
El Secretar io, Vicente Pr ie to . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

D E L E G A C I Ó N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

C i r c u l a r 
La Delegación de Hacienda de Ba

dajoz me remite con esta fecha la 
relación que á continuación se dice, 
de los efectos timbrados y sustraídos 
de la Administración Subalterna de 
Tabacos de Za rza , junto Alanje: 

Ti l I t l l l 'CN I t l Ó l E t i M 

Clase 9.", 5: números A 81.823 al 
850. 

Clase 10.", 11: ídem A 2.170.910 
al 950. 

Clase 11." , 58: ídem A 8.664.618 
al 675. 

C lase 12.", 185: ídem A 120.166 
al 550. 

'Ví f i ib i 'vH | iwi t i I on niovijtv* 
De 0'05, 70: núm. A 1 550. 
De O'IO, 400: ídem A 9 28.565 y 

564. 
D e O ' 1 5 , 20: ídem A 155. 
De 0'25, 50: ídem A 0.441. 
De0-50 ,46 : í d e m A 4 . 9 1 5 y l l . 5 0 7 

TiiilUru>|iili*n «OHlliilicilcÉoiH'N 
De O'Ol , 1.000: núm. A 2.290.028 

al 057. 
De 0'02, 50: ídem A F 67.607. 
De 0'05, 500: ídem A 5Q6.454 y 

575.615. 
De O'IO, 500: ídem A 510.877, 

510.756 y 520.755. 

De 0 '15,9.600: ídem D 454.218 al 
255, 492.898 al 927. 

De Ü'25, 1S8: ídem A F 558.011 
F 565.652. 

De O'ñO, 105: ídem A F 58.050 
F 44.059. 

De 1 peseta,- 69: ídem A F 28.547 
y 55.775. 

Do 0'20, urgencia 100: id. A 1.980 
I.Utritit'/.iiN ¡ K i r u In |II'CIIMII 
Clase 5 . " , 2: núm. A 21.866 y 867 
C lase S . " , 4 : ídem A 44.096 al 099 
Clase 7.", 10: ídem A 67.615 al 

622. 
C l a s e S . " , 4: ídem A 80.611 al 614 
Clase 9 . " , 20: ídem A 62.805 al 

824. 
Lo que se publica en este periódi

co oficial en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 112 del Reglamen
to de 21 de Febrero de 1901, para 
general conocimiento, y muy espe
cialmente de los expendedores de 
efectos timbrados. 

León 50 de Noviembre de 1909.= 
E l Delegado de Hacienda, Juan 

Ignacio Mora les. 

Itptfl'llftfo ilv: Ü I ICUM 
L a Dirección general de Contr i 

buciones, Impuestos y Rentas, con 
fecha 5 de Mayo de 1904, dirigió á 
estaDelegación, la circular siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se 
han comunicado á esta Dirección 
general, con fechas 15 y 25 de Abr i l , 
respectivamente, las dos Reales ór
denes que siguen: 

«limo. S r . : Visto el expediente 
instruido por esa Dirección general 
proponiendo reglas para facilitar el 
cumplimiento del último párrafo del 
art. 20 de la ley de Presupuestos vi
gente: 

Resultando que este precepto le
gal concede á los contribuyentes, ó, 
en nombre de ellos, á los poseedo
res de fincas adjudicadas al Estado 
por débitos de contribuciones y de 
otros conceptos, el derecho á re
traerlas hasta la adjudicación defini
tiva después de subastadas, com
prendiéndose en el precio del re
tracto la cantidad en que las fincas 
hayan sido adjudicadas, los intere
ses de demora y los gastos origina
dos en el expediente ejecutivo y en 
el de venta: 

Considerando que el principal fin 
que persigue el expresado precepto 
Ijgal es el de regularizar el estado 
anormal en que se encuentran nu-
nlerosos poseedores de fincas adju
dicadas á la Hacienda, á causa de 
los descubiertos que tienen, desco
nocidos bastantes Veces de sus pro
pietarios actuales por efecto de no 
haber intervenido en el procedimien
to ejecutivo de apremio, ó porque 
no los informaron de la situación le
gal de los predios los anteriores po
seedores: 

Considerando que la publicidad 
que implican los anuncios de subas
ta y la circunstancia de ser ahora 
permanente el derecho de retracto 
hacen esperar que se formulen mu
chas solicitudes encaminadas ¡i re
traer las fincas de que se hace mé
rito: y 

Considerando que conviene evi
tar que después de rematadas éstas 
se adjudiquen definitivamente por 
esa Dirección general si no se da ú 
la misma, por las Administraciones 
de Hacienda, conocimiento de las 
solicitudes de relracto que se hayan 
presentado; 

S . M . el Rey (Q. D. G. ) , de con
formidad con lo informado por la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado, se ha servido 
dictar las prevenciones siguientes: 

Primera. Que se publique en los 
Bo le t ines O f i c i a les está Real or
den, llamando la atención de los con
tribuyentes y de los poseedores de 
fincas adjudicadas a la Hacienda 
acerca del derecho de retraerlas que 
les concede el art. 20 de la Vigente 
ley de Presupuestos. 

Segunda. Que con la mayor ac
tividad procedan las Oficinas pro
vinciales al anuncio de subasta de 
las fincas adjudicadas á la Hacienda 
por débitos de contribuciones yotros 
conceptos, previas las operaciones 
preliminares que para llegar á este 
resultado sea preciso verificar, de 
conformidad con lo que preceptúa 
la Instrucción d e f i n i t i v a para la 
Venta de las propiedades y derechos 
del Estado y los demás declarados 
enajenables por el mismo, aprobada 
por Real decreto de 15 de Septiem
bre de 1905. 

Tercera. Que en el acto que se 
presente en las Delegaciones de Ha
cienda alguna solicitud de retracto 
respecto de fincas anunciadas para 
la venta, pongan aquellas oficinas 
en conocimiento de esa Dirección 
general el expresado hecho, y , sin 
suspender la celebración de la su
basta, procedan á la tramitación y 
resolución de lo solicitado, de lo cual 
darán cuenta á ese Centro directivo 
á los efectos de la adjudicación. 

Cuar ta . Que las oficinas provin
ciales deberán tener muy presente, 
para tramitar y resolver las referi
das solicitudes, que el pago de los 
débitos y gastos de los expedientes 
ha de admitirse á cualquiera que lo 
solicite, bien sea en nombre propio, 
ó como gestor de negocios ajenos, 
conforme al art. 1.158 del Código 
civi l . 

Quinta. Que una vez concedido 
el retracto al contribuyente en cuyo 
nombre se haya pretendido, si el so
licitante deja de ingresar en el plazo 
de quince dias posteriores á la fecha 
en la cual se le notifique la liquida
ción oportuna, la cantidad en que 
las fincas hayan sido adjudicadas, 
los intereses de demoray los gastos 
originados en el expediente ejecuti
vo y en el de Venta, se entenderá 
que ha desistido de su reclamación, 
y , por lo tanto, se continuará el ex
pediente de venta con 'arreglo á lo 
dispuesto en la prevención segunda, 
desestimando cualquiera nueva so
licitud que para retraerla formule 
dentro del mismo año, pero pudien-
do reproducirla en el año siguiente. 

Sexta. Por las Tesorerías de H a 
cienda se procederá inmediatamen
te á examinar los expedientes de 
adjudicación de fincas que existan 
en dichas dependencias, en Virtud 
de lo prevenido en el art. 126 de la 
Instrucción de 26 de Abri l de 1900, 
y á cumplir sin dilación alguna cuau-
lo en ese artículo y en los siguientes 
se determina. 

Séptima. S i durante la práctica 
de las operaciones á que J-Ü refiere 
la regla anterior se solicitase por 
algún interesado el retracto de fin
cas en cuyos expedientes conste la 
providencia de adjudicación dictada 
por los encargados del procedimien
to, las Tesorerías remitirán desde 
luego á las Administraciones de Ha
cienda dichos expedientes para que 
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los ¡nteresodos puedan satisfacer sin 
entorpecimiento sus descubiertos. 

Octava. Las Tesorerías de Ha
cienda considerarán como servicio 
urgente, y por ello de inmediato 
cumplimiento, lo que se pi-eviene en 
las reylas .que anteceden acerca dé 
los eipedienles de adjudicación de 
las fincas de c(tte se traín. 

Novena. Los ingresos que efec
túen los retrayentes de las fincas 
tanto por cuotas del Tesoro como 
por recargos municipales, se aplica
rán á los conceptos respectivos de 
Rentas públicas. 

Décima. Los intereses de demo
ra se fii iurarán en la Sección quin
ta, capítulo V , artículo 7.", de la ex
presada cuenta. 

Undécima. Las cantidades á que 
asciendan los recargos y dietas de
vengadas por los funcionarios en
cargados del procedimiento ejecu
tivo se ingresarán en la segunda 
parte de la cuenta de Tesorería, con
cepto de «Recargos y costas por 
procedimientos de apremio para co
bro de toda clase de débitos*, en el 
caso de que no se haya formalizado 
el pago á los encargados de la eje
cución; pues si ésfa hubiera tenido 
lugar, entonces se aplicarán á «Ren
tas públicas,» «Reintegros de ejerci
cios cerrados,» de época corriente. 

Duodécima Los gastos del ex
pediente de subasta se constituirán 
en depósito para su entrega á las 
personas que deban percibirlos: y 

Décimatercera. Para que pueda 
tener lugar el ingreso de las canti
dades que según las reglas anterio
res, deban aplicarse á «Rentas pú
blicas», será necesario restablecer 
el cargo en la cuenta por medio 
de un aumento que se figurará en 
los conceptos respectivos, siempre 
que los débitos hubieran sido dados 
tle baja ó formalizados en virtud de 
lo dispuesto por la circular de 22 de 
Agosto de 1874 y demás disposi
ciones vigentes. 

De Real orden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y efectos proce
dentes.» 

«limo. S r . : Visto el expediente 
promovido por esa Dirección gene
ral con motivo de una consulta del 
Administrador de Hacienda en C a 
narias, referente á si los intereses de 
demora en los retractos de fincas 
adjudicadas á la Hacienda por débi
tos de contribuciones deben exigir
se desde la fecha del primer recibo 
hasta la adjudicación definitiva de 
la finca, ya que el art. 20 de la ley 
de Presupuestos vigente no fija fe
cha para la liquidación de dichos in
tereses: 

Considerando que no pueden exi
girse á los deudores por débitos de 
contribuciones intereses de demora 
por el período anterior á la fecha de 
adjudicación de sus fincas á la Ha
cienda, toda Vez que dichos contri
buyentes llevan ya en sus cuotas los 
recargos anejos del 5 y 10 por 100 
que establece el art. 47 de la Ins
trucción para el servicio de la re
caudación de las contribuciones é 
impuestos del Estado de 26 do Abri l 
de 1900: 

Considerando que después de ad
judicada la finca tampoco puede exi-
gírseles el interés legal de demora, 
puesto que la adjudicación da dere
cho á la Hacienda para percibir las 
rentas de las fincas adjudicadas: 

Considerando que los intereses de 
demora sólo deben exigirse sobre el 

importe de aquellos débitos proce
dentes de impuestos en que, con 
arreglo A las disposiciones especia
les que regulan su administración y 
cobranza, lleva consigo el pago re
trasado de sus cuotas por el contri
buyente, el de demora, como suce
de en derechos reales, consumos y 
otros; y 

Considerando que lo contrario se
ría hacer onerosa la concesión del 
retracto en aquellos casos en que 
los reglamentos ó instrucciones que 
los regulan no establecen la exac
ción de intereses, y dificultar la pe
tición de aquella gracia, que ha de 
redundar en beneficio del Tesoro, 
procurándole ingresos que do otra 
suerte no se harían efectivos, da.lo 
lo ineficaz que resultan en muchos 
casos los procedimientos ejecutivos 
y la adjudicación de las fincas á la 
Hacienda; 

S . M . el Rey (Q. D. G. ) , de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y lo informado 
por la intervención general de la 
Administración del Estado, se ha 
servido disponer que el interés de 
demora á que alude el art. 20 de la 
ley de Presupuestos vigente, sólo 
es exígible por los otros conceptos 
áque el mismose refiere,distintos da 
los de contribuciones cuyo apremio 
lleve anejó los recargos del 5 y l 0 
por 100 de la cuota de contribución 
respectiva, y que cuando proceda 
exigir dicho interés de demora ha
brá de comprender el tiempo trans
currido desdo el día en que debió 
hacerse el pago hasta el de la fecha 
de la adjudicación de la finca á la 
Hacienda. 

De Real orden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes.» 

Y esta Dirección general traslada 
á V . S . las dos preinsertas Reales 
órdenes, para su inteligencia y cum
plimiento, debiendo cuidar V . S . , 
además, de la observancia de las s i 
guientes reglas: 

1. " Publicará V . S . inmediata
mente en el BOLETI.V ORCIAL de la 
provincia ambas Reales órdenes, y 
encargará á los Alcaldes, como asun- ' 
to del mayor interés para los parti
culares poseedores de fincas adjudi
cadas ó que en lo sucesivo se adju
diquen á la Hacienda, que den ü co
nocer sus preceptos por todos los 
medios de publicidad que en la loca
lidad se acostumbren. 

2. " Llamará V . S . la atención, 
tanto de los Alcaldes como de los 
particulares, por medio del BOLETÍN, 
acerca de que el derecho de retraer 
las fincas concedido por el último 
párrafo del art. 20 de la ley de Pre
supuestos de 29 de Diciembre de 
1905, no es temporal, sino perma
nente, y es aplicable tanto á los que 
hoy tengan débitos pendientes, co
mo á los que los contraigan en lo 
sucesivo, y tanto á las fincas que 
ya están adjudicadas á la Hacienda, 
como á las que en lo futuro se le ad
judiquen. 

5 . " Hará observar también V . S . 
que son muy grandes las facilidades 
que para el retracto se conceden en 
la prevención cuarta de la primera 
dc lasdos anteriores Reales órdenes, 
puesto que en ellas se cita, como 
preceptosupletoriodelasdísposido-
nes administrativas, el art. 1.158 del 
Código civi l , que literalmente dice: 
* Puede hacer e l pago cua lqu iera 
apersona, Icnga ó no interés en e l 

' cumpl im ien to de l a ob l igac ión , 
• ra l o conozca y l:> apruebe, ó ya 
••'lo ignore e l deudor. E l que p a 
ngare p o r cuenta de otro p o d r á re-
ac lamar de l deudor lo qne hubiere 
' p a g a d o , tí no haberlo In-clw con-
' ¡ r a su expresa va lun lad. * 

4.a Tendrá en cuenta V . S . que, 
una vc¿ concedido el retracto y pa
gado el importe de la cantidad en 
que las fincas luyan sido adjudica
das á la Hacienda y los gastos origi
nados en el expediente ejecutivo y 
en el de venta, con más los intereses 
de demora en los casos en que, con
forme á la segunda de las dos prein
sertas Reales órdenes, sea proceden
te liquidarlos y exigir los, la Hacien
da no tiene que hacer otra cosa sino 
dejar sin efecto, por haber quedado 
satisfecha de su crédito, la adjudi
cación de la finca y excluirla del In
ventario de Bienes del Estado.dando 
sobre esto, siem.ire, de oficio, una 
certificación al interesado, y entre
gándole los recibos ó carta de pago 
correspondientes; debiendo tenerse, 
por tanto, muy en cuenta, que la 
solvencia con el Tesoro no da por 
sí misma derecho alguno civil de 
propiedad, ni la Hacienda, que nunca 
seria competente para hacerlo, legi
tima la posesión del que realizó el 
pago de los descubiertos de la f inca, 
quien nunca podrá alegar sobre ésta 
título civil ninguno, emanado del he
cho de haberle aquélla admitido el 
pago en interés y en nombre del 
deudor. 

5 •' Dispondrá V . S . que lo refe
rente al pago de descubiertos de 
contribuciones y otros conceptos 
que hayan producido adjudicación 
de fincas á la Hacienda, se considere 
en esas Oficinas como asunto de 
preferente interés para coadyuvar á 
los fines del citado art. 20 de la ley 
de Presupuestos vigente, que no han 
sido otros sino que disminuya rápi
damente y jamás Vuelva á llegar á 
sus proporciones actuales, el creci
do número de fincas adjudicadas á 
la Hacienda, que motiva graves y 
repetidas quejas,y no produce aqué
lla importante beneficio. 

6." Para que el servido sea vigi
lado constantemente por este C e n 
tro directivo, dispondrá V. S . que, 
sin perjuicio del aviso que debe dár
sele, conformo á la regla tercera de 
la primera de las dos Reales órde
nes que anteceden, se envié ai mis
mo en lo sucesivo, en fin de cada 
mes, un Resumen, y desde luego 
enviará V . S . los cuatro Resúmenes 
relativos á los meses de Enero á 
Abr i l de este año.» 

Lo que se anuncia en el presente 
Bo i .ET ix para conocimiento del pú
blico en general, por lo que pueda 
interesarle; á cuyo efecto los seño
res Alcaldes de la provincia darán á 
la preinserta circular la mayor pu
blicidad posible, toda vez que las 
disposiciones legales contenidas en 
la misma se encuentran vigentes en 
materia de retractos. 

León 1." de Diciembre de 1909.= 
El Delegado de Hacienda, J u a n Ig
nac io M o r a l e s . 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
D E H A C I E N D A 

DE L A PROVINCIA IMi LEÓN 

l>oeil!lit»ii<»M colirutforloN 

C i r c u l a r 
Ve con sentimiento esta Adminis

tración que apesar de las repetidas 
excitaciones dirigidas en todos los 
terrenos á los diferentes Ayunta
mientos de la provincia, son los me
nos quienes han cumplido con esta 
Oficina remitiendo los documentos 
cobratorios para la exacción de las 
cuotas correspondientes al año pró
ximo de 1910. Tan censurable con
ducta retrasa la buena marcha admi
nistrativa y lesiona gravemente los 
sagrados intereses del Tesoro, re
tardando la realización de los mis
mos, que en las actuales circunstan
cias, más que nunca, es preciso re
gularizar. Y en tal sentir, agotados 
ya todos los medios amistosos den
tro del terreno oficial, me veo obli
gado, bien á mi pesar, á imponer 
á los Ayuntamientos morosos la 
multa de 100 pesetas á cada uno, 
con la que desde hoy quedan con
minados; adv'irtiúndolcs que: s^ antes 
del día 8 del actual no obran en esta 
Oficina todos los repartimientos de 
contribución territorial rústica, ur
bana, consumos, matriculas de in
dustrial, y en absoluto todos los do
cumentos cobratorios para lO'.O, se 
procederá al nombramiento de C o 
misionados encargados de confec
cionar los documentos que falten, y 
ú hacer efectivas las multas Impues
tas; pues estoy dispuesto á ultimar 
el trabajo de examen y aprobación 
antes del día 20 de los corrientes. 

León 1." de Diciembre de 1939.-— 
El Administrador de Hacienda, A n 
drés de Boado. 

Don Vicente González González, 
Secretario del Juzgado, y como 
tal, de la Junta municipal del C e n 
so electoral de San Justo de la 
Vega. 
Cert i f ico: Que de las actas que 

existen en la Secretaría de mi car
go, formadas por la Junta municipal 
del Censo electoral, aparecen elegi
dos para formar la nueva Junta que 
ha de tomar posesión el día 1." d'j 
Enero próximo, con arreglo a las 
disposiciones de la ley para el pró
ximo bienio, los señores siguientes: 

Presidente, D. Juan Vega Pérez, 
nombrado por la Junta de Reformas 
Sociales. 

Vicepresidente 1.", D. Estanislao 
Abad Franco, Concejal de mayor 
número de votos; Suplente de éste, 
D. Víctor Vega Domingez. 

Vicepresidente 2 . " , " D. Joaquín 
González González, ex-Juez muni
cipal más antiguo; Suplente, D. Do
mingo Cuervo Alvarez. 

Vocales designados por sorteo, 
mayores contriñuyentcs por inmue
bles, cultivo y ganadería: D. Ramón 
González González y D. Vicente 
Ramos Cuervo, y como Suplentes, 
respectivamente, D. Justo González 
González y D. Isidoro García Mar 
tínez. 

Así resulta de las actas originales 
á que me remito: y para que conste 
y remitir al Sr . Gobernador civil de 
la provincia para su inserción en el 
BOMMÍX Oi ' ic i .w. , en ctiinplimienlo 
de lo dispuesto en el apartado ó . " 
del art. 12 de dicha ley Electoral , 
expido la presente que visada por el 
S r . Presidente iirmo en San Justo 
de la Vega á 24 de Noviembre de 
190U.=Vicente Gonzá lcz .=V . " B.": 
El Presidente, Francisco González. 
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Don Agustín Martínez García, Se
cretario del Juzgado municipal, y 
como tal, de la Junta municipal del 
Cenco electoral de Car r izo . 
Cert i f ico: Que el acta de sorteo 

Verificado en el día de hoy para de
signar los Vocales y Suplentes que 
lian de formar parte de la Junta mu
nicipal del Censo electoral en con
cepto de contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería, es del te
nor literal siguiente: 

Acta de sorteo de Vocales de la 
Junta municipal del Censo electo-
Val. = E n la villa de Carr izo á 24 de 
Noviembre de 1909, siendo la una 
de la tarde, hora señalada, reunida 
en la sala capitular la Junta muni
cipal de! Censo electoral de este 
Distr i to, compuesta de los Sres. don 
Rosíelio Fernández García, Presi
dente; D. Silvestre Martínez Mar 
cos, D. Car los Llamas García, don 
Bernardo M o z o Martínez y D. E s 
teban Alonso Rodríguez, Vocales, 
con asistencia de mi infrascrito Se
cretario, dicho Sr . Presidente mani
festó á los concurrentes que el ob
jeto de esta convocatoria, como ya 
les constaba, era dar estricto cum
plimiento al art. 11 de la ley Electo
ral de 8 deAgosto de 1U07, y demás 
disposiciones, con referencia al sor
teo de los cuatro Vocales y sus res
pectivos Suplentes entre los mayo
res contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería que tengan Voto 
para Compromisarios, por no existir 
por otros conceptos; y teniendo ;i 
la vista la certificación expedida por 
esta Alcaldía con fecha 28 de Octu
bre últ imo, en la cual se relacionan 
los contribuyentes indicados por ex
presado concepto, se díó lectura de 
ella, y manifestó el Sr . Presidente 
que ios cuatro primeros nombres 
que se extrajeran de la urna serian 
los Vocaies, y los oíros cuatro que 
le sigan, los Suplentes. 

Acto seguido se procedió al sor
teo de los "que han de ser elegidos 
por dicho concepto de inmuebles, 
cultivo y ganadería, y el S r . Presi
dente fué extrayendo ocho papele
tas, por ei orden siguiente: 

1. 

guez. 
" 8." 

D. Bernardo García García. 
D. Francisco García Paz. 
D. José Martínez García. 
D. Domingo Pelácz Pérez. 
D. Joaquín García García. 
D. Lanreaiio Pérez Marcos. 
D. Santiago Alonso Rodrí-

D. Matias García García. 
En su consecuencia, el repetido 

Sr . Presidente declaró y proclamó 
Vocales y Suplentes de ía Junta imi-
nicipal del Censo electoral de este 
término para el próximo bienio á los 
individuos anteriormente e x p r e s a 
dos, cuyos nombramientos acordó 
sean comunicados á los interesados, 
y origina! de estn actn se remita al 
"Sr. Presiii'.'nte de la Junta provin
cial del Censo y una certificación 
de la misma al S r . Gobernador civil 
de In provincia, quedando otra en 
la Secretaria ¡i los efectos que con
venir puedan: con lo cual se díó por 
terminado el acto, del que se extiende 
la presente acta, que leída la firman 
los demás Vocales con el S r . Presi
dente, de que yo . Secretario, cer
t i f ico.=Royel io F e r n á n d c z . = S i l -
veslre Martínez.—Carlos L lamos .= 
Esteban A lonso.=Bcrnardo M o z o . 
Agustín Martínez, Secretario. 

"Así resulta del acta original á que 
en caso necesario me remito, á los 

efectos consiguientes. Y para remi
tir al Sr . Gobernador civil de la pro
vincia, expido la presente certif ica
ción en Ca i r i zo á 24 de Noviembre 
de 19U9.=Agustin Mar t ínez .=Vis -
to bueno: E l Presidente, Rogelio 
Fernández. 

Don Segundo García García, Secre
tario habilitado del Juzgado muni
cipal , y como tal, de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de 
Vil laobispo. 
Cert i f ico: Que el acta del sorteo 

verificado en el día de hoy para de
signar los dos Vocales y Suplentes 
que formen parte de la Junta muni
cipal del Censo electoral, en con
cepto de contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería, es de! te
nor siguiente: 

«Eif la sala consistorial de V i 
llaobispo, A 1." de Octubre de 1909, 
reunida en la sala capitular de 
este Ayuntamiento la Junta mu
nicipal del Censo electoral de es
te Distr i to, con asistencia del Pre
sidente D. Benito Herrero K ios, y 
de los Vocales D. Angel García, don 
Agustín Paz Casas, L). Juan Pérez 
Alvarez y D. Simón Alonso de Aba
jo, y del inirascristo Secretario del 
Juzgado municipal, y como tal de la 
Junta, y siendo la hora de las once 
de la mañana señalada para esta re
unión, según lo mandado en la Real 
orden de 16 de Septiembre de 19D7, 
en su regla 16.", para designar por 
suerte los dos Vocales y Suplentes 
que en concepto de mayores contri
buyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería han de componer la Junta 
municipal del Censo electoral de es
te Distr i to, previa citación en forma, 
han concurrido los arriba dichos. 

Abierto el acto, el Sr . Presidente 
hizo presente el objeto de esta re
unión, apesar de haber sido anuncia
do en la convocatoria; leída por mi, 
el Secretar io, de orden del Sr. Pre
sidente, la certificación que en cum
plimiento de lo ordenaúo en la re
gla 14." de dicha Real orden ha ex
pedido y remitido el Secretario de 
Ayuntamiento de los Vecinos que 
tienen Voto para Compromisarios 
por ser los mayores contribuyentes 
por el indicado concepto, y dada 
también lectura del apañado del ar
ticulo 11 de la Vigente ley Electoral , 
que habla de la designación de essos 
Vocales por medio de sorteo, los 
cuales señores concurrentes mani
festaron de hallarse enterados, acor
daron mutuamente llevar á cabo di
cho sorteo, y para lo cual se escri
bieron tantos nombres como apare
cen en dicha certificación, en igual 
número de papeletas en blanco, á 
excepción de los que iioy desempe
ñan el cargo, ó introducidas en la 
urna destinada al efecto, manifestó 
el S r . Presidente que los dos primo-
meros individuos que se extrajeran 
serían los Vocales, y los dos prime
ros restantes los Suplentes. En se
guida, y después de removerlas por 
un momento en la urna, el propio 
Sr . Presidente fué extrayendo una 
á una cuatro papeletas, por el orden 
siguiente: 

1." 
quera 

D. Leonardo Redondo M o s -

D. Luis Paz Casas. 
5.a D . Santiago Alonso Nistal . 
4 . " D . Domingo Redondo. 
En su virtud, el Sr . Presidente 

proclamo Vocales de la mencionada 
Junta á D. Leonardo Redondo M o s 

quera y D. Luis Paz Casas , y S u 
plentes, D. Santiago A lonso y don 
Domingo Redondo; cuyos nombra
mientos se acordó se comunicasen 
á los nombrados, y la copia de esta 
acta se remita al S r . Gobernador 
civil de la provincia, levantando la 
sesión, que firman: de que certif ico. 
Benito Herrero Ríos.=Juan Pérez. 
Simón A lonso .=Agus t in P a z . = A n -
gel García.=Segui ido García.» 

L o inserto concuerda con su ori
ginal, al que me remito. Y para que 
así conste y surta los efectos lega
les, expido la presente, con el visto 
bueno del S r . Presidente, en V i l la -
obispo á 50 de Octuore de 19UU.= 
Segundo Garc ia .=V .0 B . " : E l Pres i 
dente, Benito Herrero Ríos. 

Don Teodoro Rey Ordás, Secreta-
no del Juzgado municipal de Vi i la-
cé, y como tal del Censo electo
ral del mismo: 
Cer i i f i co : Que el acta del sorteo 

de Vocales para esta Junta por con
cepto de mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería, 
como asi bien de industriales ue es
te Munic ip io con voto de Compro
misario, es del tenor siguiente: 

«En la caneza: Ac ta ue sorteo de 
mayores contrii>uyentes.=AI mar
gen: Vicepresidente, D. Fabián Ordás 
Pérez; Vocales: D. Mar iano re r -
nándoz Maraña, D. T i rso Ma lug jn 
Casado, U . Patricio García ua r -
c¡a.-=En el cemro: En el pueblo de 
VillíicalWel ¡i I." de Octuorc de 
lüOJ, siendo las diez de la maña
na, Dajo la Presidencia de U . F a 
bián Ordás Pérez, primer Vicepre
sidente de la Junta muñid,jal del 
Censo electoral de Vil lacé, por im
posibilidad tísica del Presidente, se 
reunieron los señores del margen, 
como Vocales de dicha Junta, previa 
convocatoria al efecto. Por á ia io se
ñor Vicepresidente se declaro abier
ta la sesión, ordenando á mí el Se
cretario, diese lectura de la relación 
de mayores coninuayentes remiiida 
á esta Junta, como así bien de la 
certificación del Concejal que ou-
tuvo mayor número de votos en las 
últimas elecciones municipales, y 
del nombramieiito de Presideme pu
ra esta Juma designado por la j u m a 
de Reformas Sociales de este A y u n 
tamiento, y venticaJo que tue en 
Voz alta é imeligiuie, manifestaron 
estar conformes. 

Seguidamente introdujo en la ur
na lamas papeletas como mayores 
comripuyentesfiguran en la rcmc i j i i , 
excepción hecha de los fuileciüos y 
de los que en la actualidad ejercen 
cargos en esm Junta; una vez agua-
das por el Sr . Presidente, se ex.ru-
jeron una á una cuatro («ipeieias 
que por su orden conícm'un los nom
bres siguientes: D. Rogelio Fer
nández" Urueíia, D. Cayetano Blan
co Pérez, D. José Mont ie l Casado y 
D. Marcel ino Malagón Casado. 

Acto seguido se procedió en igual 
forma de la anterior á la designación 
del Vocal que como industrial y Con 
derecho A Voto para Compromisar io 
debían e¡ercer el cargo en estajunta, 
y extraídas dos papeletas por su or
den, contenían los nombres siguien
tes: D. Mariano Fernández Muñan 
y D. Patricio García García. 

En su Virtud,el Sr.Presidente pro
clamó Vocales de la Junta munici
pal del Censo electoral á los seño
res siguientes: D. Regefio Fernán
dez Urueña, D. Cayetano Blanco 

Pérez y D . Mariano Fernández M a 
raña, y como Suplentes, D. José 
Mont ie l Casado , D. Marcei ino M a 
lagón Casado y D. Patricio García 
García, cuyos nombramientos orde
nó se comunicaran inmediatamente 
á los interesados y que se remitiera 
este acta original al Sr . Presidente 
de la Junta provincial del C e n s o , y 
una certificación de la misma al se
ñor Gobernador civil de la provincia, 
en cumplimiento del párrafo 4 . " de 
de la regla 16." de la Real orden de 
16 de Septiembre de 1907, quedan
do testimonio en la Secretaría de 
esta Junta: de todo lo cual se levan
tó la presente acta que, después de 
leída, firman todos los presentes: de 
que yo Secretario cer t i f ico.=Fabián 
Ordás.=Mar iano Ferná i idez.=Ti r -
so Ma lagón .= Patricio G a r c í a . = 
Teodoro Rey.=Rubricadas.> 

Concuerda con su original, á que 
me remito. Y jiara que conste y re
mitir al Sr . Gobernador civil de la 
provincia en cumplimiento del últ i
mo párrafo de la regla 16." de la 
Real orden de 16 de Septiembre de 
1907. expido la presente, con el 
V . " B . " del S r . Presidente, en Vi l la-
calviel á 25 de Noviembre de 1909= 
Teodoro R e y . = V . " U . " : Fabián Or 
dás. 

Don IldcfonsoAIVarez y A lva rez ,Se
cretario del Juzgado municipal, y 
como tal, de la~Jiinta del C e n s o 
de Val le de Finol lcdo. 
Cert i f ico: Que el acta del sor

teo de mayores contribuyentes que 
han de formar parte de esta Junta 
como Vocales y Suplentes en el bie
nio de 1910 á 1912. es como sigue: 

' E n el Val le de Finolledo á 22 de 
Noviembre de 1909, á las dos de la 
tarde, reunida la Junta municipal del 
Censo con asistencia de los señores 
D. Luis Díaz A lvarez. Presidente; 
D . Manuel López Gancedo, D. Juan 
Alvarez González, D. Bartolomé 
Díaz Alvarez, D . Santiago Díaz 
González, D. Pedro Alvarez A l va 
rez, Vocales, y D. Ildefonso A N a -
r t z , Secretario, y previa citación á 
los mayores contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería que 
tienen Voto en elección de Compro
m i s a r i o s ^ . Manuel González Abad, 
D . Basil io Alv.-irez y Alvarez, don 
José Murías A lvarez, D. Lorenzo 
Alvarez A lvarez, D. Jnnn Alvarez 
López. D. Ildefonso A lvarez , dan 
Juan Alvarez González. D. Manuel 
Lope.: Gancedo, D. P a i r a Alvarez 
Alvarez. D. Angel D iez González, 
D. Ceíeríno Alvarez Abad. D. M a 
nuel Rellán y Re l ian . D. Bartolomé 
Díaz A lvarez, el S r . Presidente ma
nifestó que. en virtud de lo dispuesto 
el art. l i d o la ley de S de Agosto 
de 1907, de conformidad con "¡a re
gla 10." de la Real orden da 10 de 
Septiembre del mismo año, debía 
Verificarse el sor teo, y ni efecto 
se p r o c e d i ó á introducir en una 
urna los nombres escritos en pape
letas de ios mayores contribuyentes 
que figuran en la lista que por con
ducto del S r . Presidente de la Junta 
provincial del Censo se ha recibido 
facilitada por la Delegación de Ha
cienda, y extraídas dichas papeletas 
una á una ]>or el Sr . Presidente en 
número de cuatro, resultan nombra
dos D. Juan Alvarez González y don 
Angel Díaz González, para Voca 
les, y D. Lorenzo Alvarez y A lva
rez y D. Justo López Alvarez, para 
Suplentes. 



Acto seguido, y por no haber en la 
localidad gremios industriales, se 
procedió á nombrar con los mismos 
trámites dos Vocales y dos Suplen
tes de entre los mayores contribu
yentes, resultando losSres . D. Mar 
tin Cañedo Guerra y D. Cleinente 
Alvnrez Fernández, Vocales; D. Ra
fael Ah'arez Abel la y D. Tomás M a -
rote Dora l , Suplentes. Terminada 
esta operación se acordó remitir es
ta acia original al Sr . Presidente de 
la Junta provincial del Censo y re
mitir una copia certificada al S r . Go
bernador cii ' i l de la provincia, á los 
los efectos y en conformidad con la 
reglas 16." y 17." de la referida Real 
orden de 10 de Septiembre de 1907. 

Se acordó not i f icar-el nombra
miento de Vocales y Suplentes á los 
interesados, y íirmnn los sefiores de 
la Junta, y como Secretario, certifi
co. = L u i s D íaz .=Mamie l Lópe/..— 
Juan Ah'arez.=Bar;o lo iné Diaz.== 
Santiago Díaz.=Pedro Alvarez.» 

Es con ia := Ildefonso A l v a r e z . = 
V . " B . " : E1 Presidente, Luis D iaz . 

Don José Alvarez Llamas, Secreta
rio ríe la Junta municipal del C e n 
so electoral de Cuadros. 
Cert i f ico: Que el acta del sorteo 

de los Vocales para la junta muni
cipal del Censo electoral por con
cepto de mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo, ganadería é in
dustrial, con Voto para Compromi
sario de Senadores, es del tenor s i-
Üu¡cnie:=En C i a d r o s , A ¿2 de No 
viembre de 1903, siendo las quince, 
hora señalada, reunida en la sala ca 
pitular la Junta del Censo electoral, 
compuesta con ios Sres. D. hínacio 
Llamas Martínez.Presidente; L). C i 
priano Estrada. D. Mal las García, 
D. José García San Mart ín, D. Pío 
Fernández Martínez y ü . Fel ipe 
García Llamas, Vocales, con asis
tencia de mi, el Secriitario, dicho 
Sr. Presidente manifestó á los con
currentes cpic el objeto de esta con
vocatoria, como ya les constaba, era 
dar estricto cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 11 de la ley Elec
toral de S de Agosto de 1907 y Real 
orden de 1(5 de Septiembre del mis 
mo año, con referencia al sorteo de 
los cuatro Vocales y sus respectivos 
Suplentes entre los mayores contri
buyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadfría (¡ue tengan vo to para 
Compromisario é industriales ya que 
éstos no resultan agremiados; y te-
i'.ieni) A la Vista la certiiicaoián ex
pedida por la Alcaldía de este Dis
trito con fecha T de Octubre últ imo, 
recibida de la Superioridad, en la 
cual se relacionan los contribuyen
tes indicados por ambos conceptos, 
se di ' i lectura de ella previa inter
vención de los contribuyentes don 
Aniceto Valcarce, D.Sebastián Gar 
cía Llamas. D. Ignacio Llamas Mar
tínez. D. Antonio Garc ia . D. Enri
que ü .m /á le í , D. Benito Rodríguez, 
D. Francisco Alvarez y D. Matías 
García Ürdóñez, á quienes oportu
namente se les convacó para este 
acto, y lialláudose todas los concu
rrentes conformes en verificar el 
sorteo, manifestó el S r . Presidente 
que los dos primeros individuos que 
se extrajeran de la urna, serían los 
Vocales, y los dos que les sigan los 
Suplentes, lo cual aceptaron todos. 
Acto seguido se procedió ai sorteo 
elegidos" por el concepto de inmue
bles, y el S r . Presídeme ¡lié e.vtra-
yendo de la urna cuatro papeletas 

por el orden siguiente: Matías Gar 
cia Ordóñez, Sebastián Garcia L la 
mas, Celest ino Garc ia y García, y 
José Diez Llamas. Seguidamente se 
procedió al sorteo de los que lian de 
ser elegidos por el concepto de in
dustriales, y el referido S r . Presi
dente fué extrayendo tres papeletas 
de la urna por el orden siguiente: 
D. Enrique González Vi'fufyo, don 
Aniceto Valcarce García y D. Felipe 
Garcia Llamas, sin que pudieran en
trar más en éste, por no haber más 
personas de este concepto. En su 
consecuencia, el repetido Presiden
te declaró y proclamó Vocales de la 
Junta municipal del Censo para el 
próximo bienio á los referidos don 
Matías García, D . Sebastián Gar 
cia Llamas, D. Enrique González 
Viñayo, D. Aniceto Valcarce, y sus 
respectivos Suplentes de éstos don 
Celestino García, D. José Diez L la
mas y D. Felipe C u r d a Llamas; 
acordando se les notifique dicho 
nombramiento, y que se remita cer
tificación de esta acta al Sr . Presi
dente de la Junta provincial del C e n 
so electoral y otra certificación al 
Sr . Gobernador civil de la provin
cia, quedando otra en Secretaria; 
con lo que se dió por terminado está 
acta, que firman los señores concu
rrentes, con el S r . Presidente, de 
que certif ico. = Ignacio L lamas.— 
l-'elipe García. = Pío Fernández.— 
Cipriano Estrada. =José Ga rc i a .= 
Matías García. =An ice to Valcarce. 
Sebastián García.=Enr ique Gon/.á-
lez .=r ranc isco A lva rez .=Ante mí: 
José Alvarez, Secretario.» 

A s i resulta del acta original, á que 
me remito. Y para que conste expi
do la presente, con e! visto bueno 
del Sr. Presídeme, en Cuadros á 21 
de Noviembre de 19ü9.=José Alva
rez. = V . " B." : E¡ Presidente, Igna
cio Llamas. , 

J i m i a mun i c i pa l ¡ le! Censo electo
r a l de P c r . u u a i i e s 

Don Federico Alonso y Alonso, Se
cretario del Juzgado municipal, y 
como tal, de la mencionada Junta 
del Censo. 
Cert i f ico: Que segCm resulta de la 

acta levantada el día I." de Octubre 
últ imo, han sido designados como 
Vocales y Suplentes, para constituir 
la junta municipal del Censo electo
ral (h este término, durante el pró
ximo venidero periodo de vida legal 
de esta Corporación, ba o la Presi
dencia de D. Jerónimo Fernández 
Ramón, como Juez municipal, los 
señores que á conriauación se expre
san, en el concepto que á cada uno 
se especifica: 

ÍK i ra Vocales.y cmeep lo tic l a de
s ignación 

D. Pedro Alvarez Cerecedo y don 
Joaquín Martínez Alvarez, contribu
yentes por territorial, y Suplentes, 
D. Francisco Alvarez Fernández y 
D. Pió Cachón Fernández, también 
contriouyeutes por territorial, y don 
Venancio Garcia Martínez, único 
contribuyente por industrial. 

Para su publicación en el BJ!.;;I'Í.V 
O n c i . u . de la provincia, y con el 
fin de que quienes se consideren 
agraviados ó indebidamente poster
gados, puedan reclamar en. el tér
mino de diez dias ante el Sr . Presi
dente de la Junta provincial, expido 
la presente, con el visto bueno del 
Sr . Presidente, en Pcranzanes á 24 
de Noviembre de i g o a ^ F e d e r i c o 

A l o n s o . = V . " B." : E l Presidente, 
Jerónimo Fernández. 

Don Laureano López Fernández. 
Secretario de la junta municipal 
del Censo electoral de Regueros 
de Arr iba. 
Cert i f ico: Que en cumplimiento á 

lo dispuesto en la Real orden de 16 
de Septiembre de 1907, han sido 
designados p a r a constituir dicha 
Junta en el próximo bienio, los se
ñores siguientes: 

1. " D. El ias Lobato Mateos, co
mo Presidente, por ser Juez munici
pal. 

2. a D.Julián A l va rez , comoCon-
cejal de mayor número de votos y 
forma parle del Ayuntamiento. 

o." D. Félix Antón Martínez,por 
haber sido Juez municipal. 

4. " D. Mauric io San Mart ín, por 
mayor contribuyente. 

5. " D. Joaquín Lobato, también 
por mayor contribuyente. 

Estos fueron sacados de las listas 
de capacidades, sacados por su or
den para ejercer dichos cargos, re-
cayendoel nombramiento del Suplen
te del Conceja l , para casos de en
fermedad ó ausencia, en el Concejal 
siguiente: D. Pedro de la Puente, 
que también forina parte del Ayun
tamiento, y los Suplentes que tam
bién siendo contribuyentes son los 
siguientes: D. Miguel Alvarez y don 
Pedro Lobato. 

Y para remitir al Sr . Gobernador 
civil de la provincia, para su inser
ción en el Boi.i-trix OI'ICIAI., expido 
la presente en Regueras de Arriba 
á 22 de Noviembre de ll-X)9.=Lau-
reano L ó p e z . = V . " B . " : E l Presiden
te, Elias Lobato Mateos. 

Don Prudencio Nachón Tr lana, Se
cretario del Juzgado municipal, y 
como tal, de la Junta municipal del 
Censo electoral de Villanueva de 
las Manzanas. 
Cert i f ico: Que en cumplimiento, 

y de conformidad á lo dispuesto en 
ios artículos 11 y 12 y demás dispo
siciones vigentes de ia ley Electoral 
de 8 de Agosto de 1907, la Junta 
municipal del Censo electoral de 
este término, que ha de tener su pe
ríodo de Vida legal en el próximo 
bienio de 1910 á füi 'á, ha quedado 
designada con los señores y por los 
conceptos queá continuación se ex
presan: 

Presidente, D. Anselmo Marbán 
Marcos, Vocal designado por la Jun
ta local de Reformas Sociales. 

Vicepresidente, ü . Esteban Pérez 
García, Concejal que obtuvo mayor 
número de votos y forma parle del 
Ayuntamiento. 

Vocales: D Manuel Jiménez San
tos, ex-Juez municipal. 

D. Rodrigo Treceño Martínez, 
mayor contribuyente por inmuebles, 
cultivo y ganadería. 

D. juau Marcos Mora la , por Ídem 
D. Juan Crespo Mora , por indus

trial. 
D. Bernardo Vil lalobos Barrera, 

por idtm. 
Suplentes: D. Pascual García 

González; y 
D. Evaristo Llamazares Manso, 

por el quinto de los expresados con
ceptos; haciendo constar no desig
narse Suplentes por el concepto ele 
industrial, por no haber otros con las 
condiciones legales en el Munic ip io. 

Y para su publicación en el B.OI.I;-
•rí.v O r i c t . u . de la provincia, y á los 

efectos de que los que se conside
ren agraviados ó indebidamente pos
tergados, puedan hacer sus reclama
ciones en la forma que el referido 
art. 12 prescribe, expido la presen
te, con el V . " B . " del Sr. Presiden
te, que firmo en Villanueva de las 
Manzanas á 24 de Noviembre de 
!l)y9.=Prudenc¡o Nachón.=V."B.Ü: 
El Presidente, Fel ipe González. 

Don Rafael Alvarez Gabela, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de este Ayunta
miento de Castri l lo de Cabrera. 
Cert i f ico: Que en el libro de se

siones de esta expresada Junta, se 
halla el acta que copiada literal
mente es como sigue: 

«Acta de renovación de la Junta 
municipal de! Censo e lectora l .=En 
Castr i l lo de Cabrera, á 20 de No 
viembre de 1909, constituida en la 
sala de audiencia de este Juzgado la 
Junta municipal del Censo electoral, 
que la forman los Vocales D. V icen
te Colado Alonso, D. Juan Fuertes 
Vega, D . Faustino González C l e 
mente, D. Melchor Alonso Cal le jo , 
bajo la Presidencia d:; D. José Liñán 
Rodríguez, y de mí el infrascrito S e 
cretario, a! objeto de celebrar la se
sión prevenida en el art. 12 de la Vi
gente ley Electoral y demás disposi
ciones referentes al acto; abierta la 
sesión por la Presidencia, de su or
den, yo, Secretario, di lectura de 
los artículos pertinentes al caso, así 
como da las lisias de mayores con
tribuyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería, remitidas á esta junta 
por la provincial en 17 del actual, en 
la que figuran todos los mayores 
contribuyentes que tienen Voto para 
Compromisario en la elección de 
Senadores, no figurando ninguno 
por industrial, Impuesto de utilida
des ó de minas. =Set¡uidaninnte. he
cha la designación del Vocal C o n 
cejal en D. Mateo Liñán Martínez, 
sustituyendo al que lo era propieta
rio, D. Vicente Colado Cal le jo, por 
hallarse éste excluido, según el caso 
primero del art. 11, como Teniente 
Alcalde en la actualidad, y previas 
las formalidades exigidas por la ley, 
queda hecha la designación de Vo
cales y Suplentes que han de cons
tituir la Junta municipal del Censo 
electoral de este distrito en el bie
nio próximo, en la forma siguiente: 

Vocales: D. Ma leo Liñáñ Martí
nez, Conceja l . 

D. Juan Fuertes Vega, ex-Juez 
municipal. 

D. Gerardo Vclasco Alvarez, ma
yor contribuyente por Inmuebles. 

D. Andrés Rodera González, Ídem 
Ídem por id. 

Suplentes: D. Benito González 
Elcuo, Conte ja l . 

D. José del Ufo Clemente, ex-
Juez municipal. 

D. Juan Hidalgo Alvarez, mayor 
contribuyente por inmuebles. 

D. Eugenio Garcia Domínguez, 
Ídem id. por id. 

En su virtud, el Sr . Presidente 
proclamó Vocales y Suplentes á los 
señores que quedan expresados, 
cuy > nombramiento ordenó se les 
hagi saber sin pérdida de momento, 
y que se remita copia certificada de 
esta acta al Sr. Presidente de la Jun
ta provincial del Censo electoral, y 
otra al Sr . Gobernador civil de la 
provincia, en cumplimiento del pá
rrafo 4 . "de la regla 10." de la Real 
orden de 10 de Septiembre de 1907. 
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D e todo lo cual se levanta la pre
sente acta, qué firman los señores 
asistentes, de que yo , Secretario, 
cer t i f ico.=José L i f t á n . = Vicente 
Co lado .=Juan Fuertes.=Faust¡no 
G o n z á l e z . = M e l c l i o r A lonso .=EI 
Secretario, Rafael A . Gabela.» 

E s copia de su original, á que me 
remito. 

Y para remitir al S r . Gobernador 
civil de la provincia, pongo la pre
sente, que firmo, con el V.u B . " del 
S r . Presidente, en Castr i l lo de C a 
brera á 21 de Noviembre de 1909.= 
E l Secretario, Rafael A . G a b e l a . = 
V.0 B . " : E l Presidente, José Liñán. 

J u n i o m u n i c i p a l de l Censo electo
r a l tic Valderrey 

Para los efectos del art. 22 de la 
vigente ley Electoral, tengo el honor 
de comunicar á V . S . que la Junta 
municipal del Censo de mi presiden
c ia , en 12 del mes actual, ha desig
nado el local Casa-Escue la del pue
blo de Castri l lo de las Piedras, para 
la constitjición en él de la mesa que 
ha de presidir las elecciones del se
gundo Distr i to, Sección única. 

D ios guarde á V . S . muchos años. 
Valderrey 17 de Noviembre de 1909. 
E l Presidente, Miguel Prieto. 
S r . Gobernador civil de.,esta pro

vincia. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l i l i a cons t i tuc iona l de 
Santas M a r t a s 

Según me comunica D. Rafael Re
guera, vecino del pueblo de Relie
gos, se encuentra depositado en su 
casa, desde el día 12 del corriente 
mes, un novillo extraviado, de las se
ñas siguientes: 

Edad un año poco más d menos, 
alzada regular, color rojo ablancado, 
marcado á la parte derecha con una 
P ; tiene ta cola y la cabeza esquila
das, las astas abiertas y el bebedero 
casi blanco. 

L o que se anuncia en el BOLF.TIX 
OFICIAL, para conocimiento de su 
dueño. 

Santas /Martas 2C de Noviembre 
de 1909.=EI Alcalde, Manuel Pas-
trana. 

A l ca ld ía cons l i l uc iona l de 
So lo y Am io 

E n la Secretara de este Ayunta
miento se hallan de manifiesto por 
espacio de ocho días para oír recla
maciones, el repartimiento de la con
tribución territorial por el concepto 
de rústica y pecuaria y listas-padro
nes de edificios y solares, y por diez 
dias la matrícula industrial, forma
dos todos para el año de 1910. 

Soto y Amio 22 de Noviembre de 
1909.=EI Alcalde, Constantino A l -
Varez. 

Alca ld ía const i tuc ional de 
A l a n s i l l a de l a s M u t a s 

Según me participa D. Teodoro 
Ba jo , vecino de Melgar de Arr iba, 
provincia de Valladolid, el día 14 del 
actual se le extravió una Vaca que 
había comprado en la feria de esta 
Villa, cuyas señas son: edad G años, 
pelo rojo, con el asta bien armada, y 
está criando. 

Por tanto, se ruega á la persona 
que haya recogido el referido ani

mal, dé cuenta á esta Alcaldía, á fin 
de que el interesado pase á recoger
le y abone los gastos; como asimis
mo á las Autoridades se enteren si 
se encuentra en su demarcación. 

Mansil la de las Muías 26 de No 
viembre de 1909.=EI Alcalde, Lá
zaro Fuertes. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
L a Vec i l l a 

Por fallecimiento del que la de
sempeñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada con el haber anual de 750 pe
setas, y con cuantas obligaciones le 
impone la ley Municipal y Regla
mentos especiales. 

Los aspirantes á la misma pre
sentarán sus solicitudes documen-
Jadas ante esta Alcaldía dentro del 
plazo de quince dias al en que este 
anuncio sea público. 

La Veci l la 26 de Noviembre de 
1909.=E1 Alcalde, Isidro Solarat. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
V i l l aque j ida 

El padrón de cédulas personales 
y el reparto de consumos de este 
Ayuntamiento formados para el año 
próximo de 1910, se hallan expues
tos al público en la Secretaría mu
nicipal por término de ocho días, á 
fin de que los interesados puedan 
examinarlos y hacer las reclamacio
nes que crean procedentes. 

Villaquejida 27 de Noviembre de 
1909.=E1 Alcalde, Fel ipe Huerga. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
L a An t i gua 

Terminado el padrón de cédulas 
personales, el reparto de consumos 
y pastos de este Ayuntamiento para 
el año de 1910, se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría para oir re
clamaciones por término de ocho 
dias; pasados los cuales no serán 
atendidas. 

La Antigua 27 de Noviembre de 
1909.=EI Alcalde, Marcos Blanco. 

A l ca id ía cons l i l uc iona l de 
San Es teban de N o g a l e s 

Se hallan de manifiesto por el tér
mino reglamentario, los repartimien
tos de rústica, padrón de edificios y 
solares y matrícula de subsidio para 
el año de 1910. 

San Esteban de Nogales 26 de No
viembre de 1903.=EI Alcalde, José 
Prieto. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
P r a d o 

Por el tiempo reglamentario se ha
llan expuestos al público en la S e 
cretaría de este Ayuntamiento, los 
repartimientos de rústica y pecuaria, 
padrón de edificios y solares, y pa
drón de cédulas personales para el 
próximo año de 1910. Asimismo 
también se hallan expuestas en di
cha Secretaria, las cuentas munici
pales correspondientes al año de 
1908. 

Prado 27 de Noviembre de 1909. 
E l Alcalde, Benito Ma ta . 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
Guscndos de los Oteros 

Por los plazos y á los efectos re
glamentarlos, están expuestos al pú

blico en la Secretaria de este Ayun-
tam¡ento,los repartos de la contribu
ción rústica y listas cobratorias de la 
urbana, la matrícula industrial y el 
padrón de cédulas personales para el 
año próximo de 1910. 

Gusendos de los Oteros 26 de No 
viembre de 19CK).=E1 Alcalde, Joa 
quín Bermejo. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
V i l tamora / ie l 

Según me comunica el vecino de 
Grajalejo (en este término,) D. A n 
tonio Delgado Fragua, el día 24 del 
actual fué recogida en su casa una 
yegua de pelo negro, de seis cuar
tas de alzada, paticalzada de los cua
tro extremos, con un lunar blanco en 
cada paleti l la, estrella en la frente y 
cola blanca, de edad cerrada y he
rrada de los cuatro extremos. L o 
que se hace público para conocimien
to de su dueño y pase á recogerla 
á dicho pueblo, previo pago de ma
nutención y demás gastos.. 

Vll lamoratiel 27 de Noviembre de 
1909.=EI Alcalde, Atanasio Alegre. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
Cabr í l lancs 

E l padrón de cédulas personales 
para el año de 1910, se halla expues
to al público por ocho dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento para 
oir reclamaciones. 

Cabri l lanes 27 de Noviembre de 
1909.=E1 Alcalde, Enrique Alvarez 
Alonso. 

J U Z G A D O S 

Por providencia de D. Pedro D iez 
Perreras, Juez municipal de Grade-
fes, dictada con fecha seis del pre
sente mes, á instancia de D. " María 
Vall inas, vecina de esta villa, se sa
ca por segunda vez á pública subas
ta por termino de veinte dias, la fin
ca siguiente: 

Una casa, sita en esta vil la, en la 
calle de la Iglesia, mide de longitud 
dieciocho pies, y de latitud üieci-
séis: linda por el Este, la expresada 
calle; Sur , de Pedro Beneitez; Oes
te y Norte, de Bonifacio Fernán
dez: cuya tinca ha sido embargada 
como de la propiedad de Longinos 
Bascones, Vecino de esta Villa, para 
pagar á la referida D.-' María tres
cientas doce pesetas y costas oca
sionadas, debiendo celebrarse el re
mate el día diez del próximo mes de 
Diciembre, á las dos de la tarde, en 
los estrados de este Juzgado. 

La finca embargada está Valorada 
en mil ciento veinticinco pesetas, y 
se subusta con la rebaja del Veinti
cinco por ciento de la tasación; ad-
virtiendo que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores tienen que 
consignar antes en la mesa del Juz
gado, el diez por ciento del tipo por 
que se subasta, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del valor por que se anun
cia; advirtiendo que se carece de ti
tulación, y el rematante se tiene que 
conformarcon la certificación del ac
ta de remate ó proveerse á su costa. 

Gradefes 18 de Noviembre de 
1909.=Pedro Diez Perreras. =José 
Zap ico , Secretario. 

A N U N C I O O F I C I A L 

Don Narciso Rodríguez Pascual , pri
mer Teniente de Art i l lería, y Juez 
instructor del expediente formado 
al recluta Valeriano A lonso, por 
haber faltado á concentración en 
la Zona de Reclutamiento de A s -
torga. 
Por la presente llamo, cito y em

plazo al mencionado Valeriano A lon
so González, hijo de Nicanor y de 
Joaquina, natural de Gra ja l . Ayun 
tamiento de La Ant igua, partido ju
dicial de L a Bañeza, provincia de 
León, de 22 años de edad, estatura 
1 '655 metros, estado soltero, para 
que en el término de treinta dias, á 
contar desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria en la Gace
ta de M a d r i d y Boi.F.xfx OFICIAL 
de la provincia de León, se presente 
en este Juzgado, situado en el cuar
tel que ocupa este Regimiento, en 
esta plaza, para responder á los car
gos que le resulten en la causa que 
le instruyo por el mencionado delito; 
apercibiéndole de que si no compa
rece en el término señalado, será 
declarado rebelde y se le ocasiona
rán los perjuicios correspondientes. 

A su vez, en nombre de S . M . el 
Rey (Q. D . G. ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades civiles, mili
tares y policía judicial, para que 
practiq'uen las oportunas diligencias 
en busca del referido individuo, y en 
caso de ser habido, le remitan debi
damente custodiado á esta plaza y 
á mi disposición; pues así lo acordé 
en diligencia de hoy. 

Dada en Valladolid á 25 de No
viembre de 1909.=Narciso Rodrí
guez. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

A Joaquín González Fernández, 
Vecino de Selga, Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás, sobre las 
tres de la tarde del día l ^ d e D i 
ciembre le desapareció del ferial del 
ganado de esta ciudad, una Vaca de 
pelo negro, edad de S para 9 años; 
llevaba un cordel atado á las astas. 

Razón á dicho Joaquín. 

Se arrienda el caserío titulado L a 
Reguera , compuesto de prados, 
huertas, soto y demás fincas que 
hoy se cultivan en el caserío y radi
can en los términos de San Miguel 
de Escalada, La Aldea del Puente y 
Vi l lamondrin, en los Ayuntamientos, 
de Gradefes y Valdepolo. 

Para tratar del precio y condicio
nes, con el dueño D. Indalecio L la 
mazares, vecino de León. 

Ley Mimicipíil 
arreglada y concordada conforme 
al Real decreto de 15 de Noviembre 
últ imo, seguida de la ley Provincial , 
por «El Secretariado», Valverde,56, 
Madr id . De venta en casa de Miñón: 
precio 2 |IOS«!IIIH. 
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